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Farmaindustria se adhiere al 
Pacto por una Economía 
Circular
La iniciativa persigue la transición hacia un nuevo modelo económico en el que los productos,
materiales y recursos se mantengan en la economía durante el mayor tiempo posible.
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Farmaindustria, la Asociación Nacional Empresarial de la Industria Farmacéutica
establecida en España, se ha adherido al Pacto por una Economía Circular, una
iniciativa impulsada por los ministerios de Agricultura, de Alimentación y de
Economía con el objetivo de implicar a los principales agentes económicos y sociales
de España en la transición hacia un nuevo modelo económico en el que los productos,
materiales y recursos se mantengan en la economía durante el mayor tiempo posible.
 
La iniciativa se inscribe dentro de la Estrategia Europea de crecimiento 2020, de la
Comisión Europea, y de la denominada Hoja de ruta hacia una Europa eficiente en el
uso de los recursos.
 
Los firmantes del pacto se comprometen a apoyar tal transición, a través de la
aplicación de un decálogo para reducir “el uso de recursos naturales no renovables”,
incorporar “criterios de ecodiseño” y “promover pautas que incrementen la
innovación y la eficiencia global de los procesos productivos, mediante la adopción de
medidas como la implantación de sistemas de gestión ambiental”.
 
Asimismo, según Farmaindustria, se responsabilizan de difundir “la importancia de
avanzar desde la economía lineal hacia una economía circular, fomentando la
transparencia de los procesos, la concienciación y sensibilización de la ciudadanía”, y
“promover la incorporación de indicadores del impacto social y ambiental derivados
del funcionamiento de las empresas”.
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